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Legislación Nacional

	               DECRETO 2197/1979UNIVERSIDADESEDUCACIÓNUniversidad Provincial de La Rioja. Carrera de Terapia
Ocupacional. Aprobación del 4/9/1979; publ. 21/9/1979Visto las constancias obrantes en el expte. 54.513/78 del registro del

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, yConsiderando:Que la proyectada creación de la carrera de terapia ocupacional de

la Universidad Provincial de La Rioja responde a las necesidades regionales del desarrollo nacional.Que la iniciativa cuenta con

despacho favorable de la Dirección Nacional de Universidades Privadas y Provinciales.Que en ejercicio de las facultades previstas

en el art. 5   , ap. 2, de la ley 17778, corresponde al Poder Ejecutivo decidir sobre la materia.Por ello,El presidente de la Nación
Argentina decreta:Art. 1.? Inclúyese en la nómina establecida en el art. 1  del decreto 700 del 17 de marzo de 1975 la carrera de

terapia ocupacional a dictarse en la Universidad Provincial de La Rioja.Art. 2.? Apruébase en su estructura general el plan de

estudios obrante a fojas seis (6) y siete (7) del expte. 54.513/78, y que se transcribe en el anexo que forma parte integrante del

presente decreto y autoriza a la Universidad Provincial de La Rioja a otorgar el título de terapista ocupacional al término de los

estudios correspondientes, con la validez y los efectos previstos en el art. 1    de la ley 17778 de fecha 12 de junio de 1968.Art. 
3.? Comuníquese, etc.Videla - Llerena AmadeoAnexoUNIVERSIDAD PROVINCIAL DE LA RIOJACARRERA: TERAPIA
OCUPACIONALTÍTULO: TERAPISTA OCUPACIONALPlan de estudios   Régimen       Primer año     1. Anatomía      Anual     2.

Fisiología      Anual     3. Teoría de terapia ocupacional I      Anual     4. Psicología general      Cuatrimestral     5. Actividades

prácticas terapéuticas I (carpintería –  tejido en telar)      Cuatrimestral     6. Actividades prácticas terapéuticas II (Corte y  confección

– Cestería)      Cuatrimestral     Segundo año     7. Medicina      Anual     8. Teoría de terapia ocupacional II      Anual     9. Psicología

evolutiva      Cuatrimestral     10. Biomecánica      Cuatrimestral     11. Actividades prácticas terapéuticas III (cerámica –  recreación

y deportes)      Cuatrimestral     12. Actividades prácticas terapéuticas IV (tejido a mano y  juguetes – marroquinería)     

Cuatrimestral     Tercer año     13. Teoría de terapia ocupacional III      Anual     14. Psiquiatría clínica      Cuatrimestral     15.

Ortopedia      Cuatrimestral     16. Psicología de la personalidad      Cuatrimestral     17. Actividades prácticas terapéuticas V (dibujo

y pintura  – tejido en nudos)      Cuatrimestral     18. Actividades prácticas terapéuticas VI (jardinería –  electricidad y radio –

metalurgia)      Cuatrimestral     19. Práctica clínica II      Cuatrimestral     20. Práctica clínica II      Cuatrimestral     Cuarto año     21.

Teoría de terapia ocupacional IV      Cuatrimestral     22. Dinámica de grupo      Cuatrimestral     23. Neurología      Cuatrimestral    

24. Orientación vocacional      Cuatrimestral     25. Práctica clínica III      Cuatrimestral     26. Práctica clínica IV      Cuatrimestral    

27. Pedagogía general y diferenciada      Cuatrimestral
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